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J:NTRODUCCJ:ÓN 

En el desarroJJ_o de la vida cotidiana muchas son 

las relaciones comerciales con las cuales tenemos 

contacto dia con dia. Este intercambio comercial se 

presenta 1nc.1.uso sin sentirlo pues se ha convertido 

en algo de " de todos los dias". Asi mismo siempre 

tenemos la necesidad de llevar a cabo la expedición 

o intercambio de diversos documentos que nos 

permiten el acceso o la obtención de diversos 

satisfactores. 

Las relaciones desde tiempos 

inmemorables se han 

humanas 

venido mul ti.plicando, la 

necesidad del hombre por alleqarse de objetos o 

servicios que hagan su vida más placentera o que 

simplemente cubran sus necesidades básicas, han 

provocado que se creen diversos medios para 

facilitar esos intercambios comerciales, y con todo 

ello, la forma de pago ha tomado di.versas 

maneras de llevarse a cabo.. Así pues los Títulos 

de Crédito se presentan en nuestra vida como 
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producto de éstas necesidades con el fin de 

facilitar y de proporcionar una nueva opción para 

llevarlas a cabo. 

Es por ello que en el desarroJ_lo de éste trabajo 

trataremos de dar realce a uno de éstos títulos de 

crédito: '' La Letra de Cambio '' 

El objetivo principal de esta tesis es el ver 

por qué la letra de ca~bio ha perdido contundencia y 

ha caído en un desuso, y plantearemos las posibles 

soluciones para contrarestarlo. 

En el primer capítulo haremos referencia a las 

generalidades de la letra de cambio, veremos su 

origen y evolución, su marco conceptual y su 

naturaleza jurídica. 

En el segundo capítulo trataremos a la letra de 

cambio en particular, analizando el marco legal que 

lo regula, sus 

estudiaremos uno 

requisitos 

por uno, su 

V 

los cuales 

operatividad 

los 

que 



con.l.Leva su aceptac.ión, la figura del pr.ntesto, el 

aval, la acción cambiaría y los diferentes tipos de 

letras de cambio que exister1. 

En el cap1tulo tercero ir1titulado '' Problemática 

que ha deterrnir1ado el desuso de la letra de cambio 

intentaremos ver el por qué del desuso a través de 

un detallado análisis de las situac.iones que han 

causado esto como son: complicada relación 

triangular, la imposibilidad de estipular intereses, 

problemática del levantamiento del protesto y 

complicaciortes en la inserción de 

cláusulas cr1 la letra de cambio. 

En el cuarto cap1tulo se trata de desarrollar el 

punto medular de este trabajo, en donde plantearemos 

la necesidad de una reestructuración de la letra de 

cambio y no su desapari.ción. 

VI 
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C A P J: T U L O :I: 

1.GENJ!lRALJ:DADES 

1.1.- ORXGEN Y EVOLUCXÓN.-

. 
Se dice tradicionalmente que la letra de cambio 

tiene sus orígenes en la Edad Media en Italia, 

circunstancia que no es del todo incorrecta porque 

efectivamente ahí es donde toma su auge y su 

posterior expansión por toda Europa, sin embargo hay 

datos que evocan a la letra de cambio antes de la 

Era Medieval, algunos tratadistas fijan su punto de 

partida en la Roma de Cicerón, en las remesas de 

dinero que este enviaba a su hijo que estudiaba_ en 

Atenas, por medio de personas que ejercían la 

función de llevar sumas de dinero de una plaza a 

otra. 



Pero como va mencionábamos líneas arrj_ba se 

cree que el oriqen directo de la letra de cambio es 

el cambio tray~cticic>, 

cambistas y campsores y que tuvo su auge en Italia 

durante la Adad media. 

Dicha operación consistía en la intervención de 

cuatro personas, el sumlnistrador de fondos, el 

campsor de la plaza de éste, el campsor de la plaza 

de destino, y el beneficiario de los fondos, como 

probatorio del cambio trayecticio documento 

elaboraba una carta conocida como J.ettera, 

se 

los 

elementos de esta carta era una provisión de fondos, 

el cambio trayecticio y finaJ_mente el cumplimiento 

de la orden que daba e1 

intermediario .. 

fondeador del dinero al 

La entrega del dinero, por parte del suscriptor 

al corredor captor en la mayoría de los casos se 

hacia ante un tabulario, 

constancia del acto. 

(Notario) para que diera 



Con los banqueros italianos J_a Ietra se extiende 

para toda Europa, impulsada por el florncimiento de 

las relaciones comercJales que promovieron Jas 

cruzadas .. 

Los carnpsores seguian a los comerciantes y se 

establecían donde estos lo hacían para facilitarles 

el envio de dinero a otros lugares por medio de 

sucursales de negocios que el Banquero tenía~ Los 

banqueros eran los mediadores necesarios para los 

traficantes en mercancía, de esta forma, los 

campsores 

letra y 

cambiarios, 

impulsaron considerablemente el uso de la 

unificaran paralelamente los usos 

con beneficio para la formación juridica 

del documento. 

Hacia el siglo VIII surge la teoria del contrato 

literal, que en 1734. fue planteada formalmente por 

Heineccio en Holanda, quien seflala que la letra de 

cambio ya no es simplemente un documento probatorio 



del suministro d~ fondos que el suscriptor y qirador 

hacia aJ. campsores y girado para que lo entregara al 

benef"iciarJo en otra plaza, sosteniendo que fuera 

considerado corno un documento que contiene una 

promesa de pago. 

A decir de Heineccjo, Ja letrn de cambio es _la 

portadora de la promesa no es un documento que 

compruebe la existencia de ella, si no que en el 

mismo esta la promesa. 

La t~oría del contrato litera]_ contiene cuatro 

propuestas fundamentalesª 

Primera. - El texto del ti.tulo es tal que el 

suscriptor no toma en cuenta la aceptación y la 

contraprestación que haya de efectuarse por otro 

quedando la obligación de pagar una suma de dinero. 



Esto quiere decir que el creador de la letra se 

obliga a pagar una suma de dinero en determinado 

plazo sin indicar ninguna contraprestac_ión. 

Segunda .. -

de 

El que 

buena 

suscribe queda obl.i.gado hacia 

fe, independientemente de que el poseedor 

el título se haya puesto en circulación con y sin su 

voluntad, se crea un título valor abstracto 

sustantivo independiente de la causa. 

Tercera.- El título de Crédito ha de ser pagado 

no solo al beneficiario y primer tomador, si no a 

cualquiera persona que llegara a tener el título .. 

Cuarta.- Y ú1tima, se señala que l.a garantía 

otorgada en el título y sea el aval, y en general 

todos los actos que se realizan en la letra de 

cambio, como 

unil.aterales, 

la aceptación y 

abriéndose así 

la 

la 

promesa son actos 

discusión de la 

teoría contractualista prevaleciente hasta ese 

momento frente a la del acto unilateral. 



Elnert. 1 en 1839 viene a perfeccionar la teoria 

del contrato literal en su obra ''El Derecho de 

Cambio segOn las necesidades del siglo XIX", con la 

Tesis de que la J_etra de cambio es el papel moneda 

de los comerciante, de que en el documento mismo 

está la promesa de pago. 

A Einert se debe la creación del endoso como 

medio jurídico cambiario para hacer circular la 

letra de cambio normativa. 

Los tratadistas posteriores a Ei nert sosten.ian 

que la letra de cambio nace por virtud de un acto 

unilateral y no como consecuencia de ur1a contrato. 

Oponiéndose a Einert surgieron otros tratadistas 

siendo el más notable el Alemán Thol, creador de la 

teoría contractual en la que el suscriptor realiza a 

promesa de pago de una suma de dinero. 

1 Tomado de Górn~z Gordoa José, Titules de Cr~di to, 2.a Edición, E:ditori.a1 
Porrúa, México, D.F. p 05 
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En Italia donde realmente tuvo su auge y desarrollo 

la letra de cambio, tiene a su representante más 

significativo a Lorenzo Mossa, precursor de la tesis 

de J_a declaración unilateral de voluntad, la cual 

está consagrada en el derecho cambiario moderno. 

Mossa, dice que el derecho cambiario es un 

derecho formal perfecto, que atribuye el efecto de 

la obligación solamente a la creación del título. Al 

crearse éste, se crea el derecho quien crea un 

título, 

obliga 

por una expresiór1 formal de voluntad, 

incorporar un derecho equivalente a 

declaración no hay intermediación de partes, 

se 

esa 

es 

solamente la declaración unilateral la que al crear 

el título crea el derecho. 

Encontramos que en Francia, en el Código de 

Comercio, la letra es simplemente un instrumento del 

contrato de cambio, son inseparables los dos 

conceptos y cuando aparece la letra se dé por 
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supuesto quP existe 1.Jn cont rat.o de cambio, y .los 

del rloc:urrH~nto si no que ::'>iomrrc es la misma 

esencja del rnismo. 

Por último es impor~ante destacar gue el Derecho 

Francés, e~ el que más ha :influido a Jas rl<~más 

codificaciones; por ejemplo en nuestro Derecho, 

siguiendo el criterio del Derecho Galo, la letra se 

considera un instrumento de crédito y de cambio a la 

vez, sin embargo también ha recogido parte del 

criterio germano. 

En el Derecho Anglo Americano, también se sigue 

el crl terio del Derf?cho Francés, y nunca llega a 

romperse eJ vjnculo entre la letra d,::-~ cambi_o y su 

causa siendo una prueba anteriormente establecida. 

La Ley Uniforme de Ginebra de 1930 ha 

estabJ.ecido ias reglas de carácter internacional, de 

este medlo de contratacLón, y salvo las modalLdades 

H 



de cada país adoptarán con sus respectivas leyes, la 

Ley Uniforme es la que sj rve de norma para regular 

este sistema. 

1.2.- MARCO CONCEPTUAL. 

F:n nuestra legislación no se tiene un concepto 

de letra de cambio, simplemente el Articulo 76 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

menciona los elementos que debe contener la letra de 

cambio, los cuales son los siguientes: 

I.- La mención de ser letra de cambio inserta en 

el texto de documento-

II.- La expresión del lugar y del día, mes y afto 

en que se suscribe. 

III.- La orden incondicional al girado de pagar 

una suma determinada de dinero. 
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IV.- El r1ombre del girado. 

V.- ·Lugar y época de pago. 

VI.- El nombre de la persona a quien ha de 

hacerse el pago. 

VIl:.- La firma del girador o de la persona que 

suscriba a su ruego o en su nombre. 

En base a estas características es que se 

obtiene un marco conceptual en torno a la letra de 

cambio. 

La definición más uti.1 izada, es aquella que 

señala a la letra de cambio como un ºDocumento 

expedldo er1 forn1a leqal, por medio del 

persona llamada girador, se obliga a pagar 

cual una 

por medio 

de otra llamada girado o por si en su caso una 

cantidad a la orden de un tercero, llamado tenedor, 

en lugar y tiempo consignados en el propio 

JU 



documento".7. F:sta concept:ual·ización ll<Jmarl.il clásica 

abnrca casi Lodos J.os requJ si tos que drbr~ contener 

la letra, sin embargo adolece de La caract:.c1 í stica 

de incondicj onaJ idad, lo cual la hac0 imperfecta, 

sin c1nbarqo es la deriniclón más socorrid~. 

Encontramos también dentro de este grupo de 

conceptualización la de Cesar Vivante 3 
, qu1.en define 

a la .l.et ra de cambj o como Un t-í.tulo rl~ crédito 

formal y completo que contiene la oblignción de 

pagar sin contraprestación, una cantidad determinada 

a su vencjmiento y en un lugar expresado••. 

Para Gómez Gordoa, 4 esta definiciór1 es la que 

Más se acerca a la :i.done i.dad del concepto, ya que 

señala, que Vivante al determinar la ob.lj.gac.i.ón de 

pagar, o el d~recho de exigir, determina el elemento 

esencial de la letra de cambio. 

~LJ dct inición 11.un,_td~ clásica es clt:ada por Ca.r::boric:-res 'l'Pro.l Josc en su 
obt:d L<l. A.<::eptd<::ión dP la 1.<:~t:t<l. de C.tmhio,::?il. i-~dir:i61l, F.dlt:ori'll Te.-::nos, 

Madrid. 1'>77. p. IH. 
'citada por Cervantes Ahumada en su l.ibro Ti.tules y Operaciones de 
Ct:édito, 14a Edición., Editot:iL°'tl Het:r-~t:o •• D.F .• 19H4. p N.l. 
1 0p. Cit.p 100 
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Prosigue el mi.smo autor, y al jndicar.sc Ja 

def:ini_c:ión :frP.n te ob1 iriaci{>n llCl se 

establece contraprestacJón alguna, se estcl haci~ndo 

referencia a la declaración unilateral de voluntad 

generadora de los títulos de crédito. 

Otras definic:i ones que pueden considerarse con 

algur1a aportación importante, tenemos la del espafiol 

Alvarez de Manzano, que señala que la letra es "Un 

documento extendido en forma legal por el. cuaJ. una 

persona (girador), manda a otra (qirado) que paqueo 

se obliga ella misma a pagar, a la orden de un 

tercero (tomador) una determinada cantidad de dj_nero 

bien al mismo punto bien en otro distinto de la 

expedición de la letro .. 5 

Como observarnos, esta definición también adolece 

del requisito de incondicionalidad pudiéramos seguir 

enumerando y nombrando algunos autores y 

definiciones, pero considerar1do que la concepción 

"Tomado de l.a obra de López de Goicochca, La Letra. de cambio su meci:.nica 
y fun.-::ionatni<'?nto,5a Edi,-::lón, Editorl~-.l Porrúa, M~xico. p.15 
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realizada por Vivante, 

legislación Mexicana, 

es la que más 

es la que 

se adecua a la 

tomaremos como 

parámetro para analizar más adelante a este titulo 

de crédito. 

1.3.- NATURALEZA JURÍDXCA.-

Consiste en ser título de crédito, tiene por 

tanto las cualidades y caracteristicas generales que 

a los mismos atribuye la ley. 

Primero y de acuerdo con el Articulo primero de 

la Ley General de Títulos y Operaciones, es una cosa 

mercantil, siguiendo con el mismo articulo 

encontramos que todas lus operaciones que en ella se 

consignan como su emisión, expedición, endoso, aval 

o aceptación son actos de comercio. 

Como ya comentaba la letra 

cualidades y características de 

reúne todas 

los ti t.ulos 

las 

de 

créditos, las cuales analizaremos a continuación con 
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J.a finalidad de comprender con mayor amplitud su 

naturaleza jurídica. 

De acuerdo con el mae::::;tro Ccrvant0s Ahumada 6 las 

principales características de los títulos de 

crédito se desprende de la definición de Vivante, y 

las enumera de la sigujente manera. 

Incorporación.- Es la relación entre el título y 

el derecho, el sustento legal de esta característica 

es el artículo quinto de la LGTOC, que se refiere al 

derecho literal que en ellos se consiqna. 

Rodríguez 7 
, comenta respecto a la incorporación, que 

es la relación del título y el derecho, el derecho 

está incorporado al título en tal forma que el 

ejercicio del derecho está condicionado a la 

tenencia del documento y el derecho no es si no un 

accesorio del propio documento. 

ºap. Ci1. p. 16 
7 Rodríguez y Rodríguez Joaquin, Derecho Mercantil,lOa Edición, Editoriai 
Po.rrúa. México D.F .• 19KK. p.25S. 

·~ 
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Esta característica, también la encontraremos en 

las artículos 17,18 y 19 de la r:itada Ley de 

títulos, referentes al ejercicio del derecho que se 

incorpora en el título. 

Para Gómez Gordoa 8 la incorporación viene a 

fundir el derecho al documento, que se convierte en 

título de crédito, cuando se reúnen las demás 

requisitos que se requi.ere para considerarse como 

tal. 

Otro requisito que se desprende de la 

definición, hecha por Vivante es: 

La literalidad.- Cuya significación implica que 

tal derecha se considerar, por la que literalmente 

se encuentre en el consignado. 

Respecto a la literalidad, encontramos que el 

maestro Tena 9 señala que es una característica 

11 Op. Cil. p. J3 
9 Tena J. Fe1ipe, Derecho Mercantil. Mexicano 9• Edici6n, Editorial Porrón 
Mé."l:ico. 1981. p.H7 
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esencial de J o.s títulos de crédito, s i_n embargo 

CervantO:}S /\t1umada 10 
~3'? contrapone .:i 8sto y .scTiula 

y gUf• ftJTIC':i(1f1FJ 

una prAsur1c.iór1, al i guaJ que l_a incorporacj_ón y 

todas las dcm~s ~aract0ris~icas que se desprende de 

la dP!lnic.i{'>n de Vivarlt-e. 11 

TJenen su mareo J r~qal en el Artículo quj nto de 

la Ley General de Titulas y OperacJoncs de Crédito. 

P..0dr.igu0z, d8.f"i.nF! a Ja litc!rC°.:.1-idad, como lo 

que no estfJ P.n el Jtulo, o no se~ cxprcsarr10nte 

declarado, por el mismo no puede tener j nfJ uencia 

sobre el dorecho, esto es e:~act:amentG lo que puede 

entenrlerse por la 1teralidad de los t:1_tulos 

valores". iz 

Ahora hablaremos respecto de la autonomía, 

caracteristica esencial de Jos titulas de crédito de 

1· 
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acuerdo con la definición dada por Vivante y que 

nuestro código en su artículo cuarto, no prevé, este 

mismo autor define a la autonomía de otra forma. 

El derecho es autónomo, porque el poseedor de Buena 

Fe, ejercita un derecho propio, que no puede 

limitarse o no puede decidir por relaciones que haya 

mediante entre el tenedor y los poseedores 

precedentesº. 

Es decir. la autonomía significa que el poseedor 

o adquirente de un tí tul o recibe un derecho nuevo 

que implica ·que no le son oponibles las excepciones 

que se hayan podido imponer al anterior tenedor. 

Por lo que respecta al origen de la letra de 

cambio, en cuanto a su nacimiento como título, es 

decir cuando surge su comisión, esta nace como una 

declaración unilateral de voluntad y cada acto 

relativo es asimismo, una declaración unilateral de 

voluntad. 

17 



J,a J.et:ra de 

cara<·l•-!r:í st. i (~;l (j(7 

cambio, tambJén cor1t.iene 

irnpJ i<-:-<'J 

.la 

el 

ejerreor <::?] c:Jprc-~chn j ndi r.ado 0n 011.::1. 

F:s un tit:ulo de crédj to abstracto, desvincuJado 

de la operación gue le dio (Jrig~n a su emisi6r1. 

Es autónomo, porque ci:...1ntiene al. pos~edor de 

Buena Fe", un derecho propio y originario 

independiente de la r~J.ación existentes entre los 

anteriores poseedores y el. deudor. 

En 

el-idoso. 

un titulo a .la orden, transmisibl~ por 

F:s un documento formal, pues debe responder a 

los r~quis.i t.os de forma qu0 sefia la la J ey. 

Tan1bién, pode1nos senal.ar que es ur1 titulo q1Je 

vincula soJ.idarJarr1Rnt0 t1aci~J el acreedor a todos los 



que en calidad de librador, endosante o avalista han 

estarnpado en Ja letra de cambio su fi.rma. 

AJ_ hacer esta referencia no se cont:raviene lo 

asentado por Ce.rvant:r-s /\humada 1-3 , en e J ~or1t.ido que 

en la letra de cambio no existen obligaciones 

solidarias, 

obJ_ igaciones 

ya que el 

derivadas 

autor 

de 

se refj ere 

Ja letra, ya 

efectivamente estas obligaciones son autónornas. 

a J.as 

que 

Esta referencia, es en el sentido que todos los 

tf:!nedores, avalistas y el suscriptor por el hecho de 

intervenir en su circulación, quedan con respecto al 

Deudor solidariamente involucrados, en cuanto a su 

circulación surge esta solidaridad no con respecto 

al cumplimiento de sus obligaciones. 

Finalmente puede considerarse a la Jet ra de 

cambj.o, como un sustituto del dinero, sin embargo, 

no constituye un medio para cump.lir una obligación 

11 op. CJ.t. p.p.91 y 4'?10 

,., 



en .Forma absolutr:J, ya que hasta que la letra es 

pagada, cumple "'=~ª función. 

1.4. TELEOLOGÍA 

Principalmer1te este titulo de crédito surqió 

para satisfacer una nece~idad concreta, la de evitar 

el tr-asl_ado d0l dinero clr~ un Jugar a ot:ro Jo cual 

entrañr:iba muchos riesqos por los múltiples peliqros 

que imp.l:icaba dicho recorrido debido a los 

saltPndor.es de caminos que> acechaban durante Ja !~dad 

Mediv post~r .. ionneritc con 0] transcurso rlc~l t.:.iempo .la 

letrD de cambio ha suFrido cambios substanciales, ya 

que ~e convierte, prj_merarnente f-:!Tl un mr~dio de cambio 

válido entre cnmerciantes, después su utili~ación se 

extiend~ también, a los no comerciantes, y 

final.1ner1te se usa como un instrumento de crédito, su 

final_i_dad prlncipal actualrnente. 
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A decj r de Ca rboneres Terol 1 4 
, la evo_l ución que 

ha sufrido la letra, por la función que desempeña, 

tj_ene un a.lcance y trascendencia que en genera], 

suelen pasar inadvert.idos por muchos ordcnarnient.os 

juridicos, que si bien a la letra se le reconoce, su 

papel crediticio, se le sigue dando una regulación 

similar a la que tenía en otros tiempos, cuando 

solamente era un medio de cambio o de pago, lo que 

trae corno consecuencia, que exista desacuerdo, entre 

el ordenamiento que no 1.a regula con su función de 

auténtico instrumento de cródito. 

'"'CArboneres Terol. Francisco, La aceptación de la l.etra de cambio, Sa 
Edición, Editoria1 Tecnos Madrid.,1987, p.95 
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C A P :r T U L O :r :r 

2 • LA LETRA DE CAMB:rO EN PART:tCULAR 

2.1.- MARCO LEGAL. 

La letra de cambio dentro de nuestro derecho se 

encuentra regulada por la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, 8n J.os Art.ícu·los 76 al 169. 

De los cuales algunos de ~llos no resuelven las 

necesidades que de acuerdo a nuestra época la letra 

de camblo deb~era cumplir, es por ello que a través 

del desarrollo de 

posibiJ,idades reales 

este 

para 

trabajo 

un mejor 

funcionamiento de la letra de cambio. 

2.2.- REQUISITOS. 

Ya dentro del punto relat.ivo 

plantearemos 

y eficaz 

al marco 

conceptual, establecimos cuales son los requisitos 

22 



legal.es de forma, (aunque en nuestra opinj_ón son de 

validez), que ser1al.a 1.a Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, en su Artículo 76, ahora 

intentaremos el. análisis de cada uno de estos, a fin 

de profundizar más en la forma de la 1.etra. 

l.- La mención de ser letra de cambio inserta en 

ei texto del documento. 

Respecto a este punto surgezi: y 

interrogantes, en cuanto a 

han 

la 

surgido diversos 

posibilidad de 

utilizar vocablos análogos, sin que pierda validez 

la letra. 

El maestro Tena 15 
, en relación a es te punto, 

comenta, que la doctrina italiana divide sus 

opiniones. 

Gente como Vivante y Mossa, no admiten que puedan 

utilizarse palabras equivalentes, mientras que otras 

'"Op. Cil. p. 2K 
23 



encabezadas 

utili:::21rs8. 

por Bonelli., aceptan que pueda 

Compartimos la opinión de G6mr~;;: Gordoa 1 ~' quien 

plantea quC? La í ntención d~_l_ leqisJ_é:lrlor es que no 

exista duda respecto al tit::.ulo quP. se está ".:?mitj_8rido 

por lo cua] es un requisito insalvable. 

2.- La expresión del lt1gar y del día, mes y ano 

en que se suscribo. 

Este r:cqujsilo, por lo que respecta al lugar, su 

importancia radica en que el luaar en el que es 

emitido, va 

aplicarse el 

a determinar 

documento. 

las 

E: 1 

J eyes 

maestro 

que han 

Tena, 

considera de Canta t:rascendJ?.ncia ~sl.:8 <.:!L~mento. 

de 

no 

Far: J.o que l1Ace a la fecha, su volor es más 

estimable, ya que sin ella, no podría determinarse 

16 0p. Cit. p. 100 

-- -· -- - - - --- ------ --- -------------------------·----~------·-----· 



el vencimiento de las letras giradas a cierto 'ti.empo 

fecha. 

Ni contarse el plazo para la presentación de las 

letras emitidas a cierto tiempo vista. 

Otro punto importante de este requisito, y en el 

que coinciden la mayoría de los autores, es que sino 

existiera fecha no podría determinarse la capacidad 

del qirador o el estado de solvencia al momento de 

~t~s~ribir el titulo. 

3. - La orden incondicional al girado de pagar 

una suma determinadD de dinero. 

l!:ste requisito representa la esencJ_a de la letra 

de cilmbio, ya que d<J nacimiento a la obligación de 

pagar, y simultáneam~nt.e da origen al derecho del 

beneficiario y de sus posteriores tenedores 

legítimos para exigir su pago. 

25 



Es tan esencial este requis.i.to, que cuando el 

girark·r· de .l.a 0rden cond.i.i::iona.I 

crean(-¡,-, la letra. 

importanc.ia de 1.a paJabr-a j.rll_~or1dlcj onal 

radicd, en la caracterist. i Cé:J modular de 1.a orden de 

paqo, lo cual no deberá suj(::-tarse ni.n<"luna 

condición, ya sea suspensiva o resolutiva, el hecho 

de que~ deba decir "T r1condiciona 1 ", no es lo 

trasc~ndente, sino que no deberá condicionarse la 

letra. 

4.- El nombre del gi.rado. 

l•:l•·rnent.o l.r1di:c;pr.r1sabl<: de l<l 1<~1:ra d~ c:;:;irnbi<1, yr=..t 

que s•J fin fundFJrn8nl:aJ r->s c-uando s~ prAsPnt-rJ nl día 

de su ~Jencimiento sea pagado por el gi.r.ado; aqui es 

prudent:e sacar a colación que el Artículo 82 de la 

Ley Ger1eral de T~tulos y Operaciones de Crédito, 

permite que las calidades de girador y qirado se 

consagre en la misma persona, siempre y cuando la 
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letra sea pagadera en lugar divP· 

hcct1n la cmisJ.ón. 

<Jel que se haya 

5.- El luqar y época de pago. 

Este requisito no es considerado, como un 

elemento necesario de existencia de la letra de 

cambio, sin embargo, es importante apuntar que la 

situación del lugar determlna factores 

sobresalientes como definir la competencia del juez, 

no obstante lo anterior queda en entredicho la 

importancia del requisito del J.ugar. 

Con lo establecido en el Artículo 77 dP J.r:i LGTOC, 

que es tabJ.cce que 

1 tJ<]Fl r en que ha de 

si no se hubiere d•'~ i qnado 

pagarse, 

domicilio del girado. 

En 

Artículo 

lo 

79 

que respecta a 

establece que 

27 

se tendrá r~nrno tal 

la 

puede 

época 

ser 

de pago 

girado a 

el 

el. 

el 

la 



vista, a cierto tjpo fecha, a cierto tipo vista, a 

día fijo. 

Sobre los part:icuiares comentaremos més adeiar1te 

en su oportunidad cuar1do nos refiramos al pago. 

Basta saber que lD época de pago, también puede 

ser s11bsanat~L~, ~·~ ~U8 c13ando no se e~prese época de 

pago se enter1derán pagaderos a la visto. 

6.- El nombre de la persona a quien ha de 

hacerse el pago. 

8ste r~quisito es fundam;3rit:al, ya que siempre la 

letra deberá emitj_rse en favor de persona 

determinada, [;:¡ letra j ;:;imÉJ.S g j ra rs•~ 

portador. 

7. - La firma del girador o de la persona que 

suscriba a su cargo o en su nombre. 
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Es sin lugar a 

este título de 

dudas el elemento más importante 

firma, la de 

que determina el. 

crédito, ya que 

acto acreedor de 

es 

la 

mediante la firma una persona 

.la 

1 etra, pues 

obliga 

cambfariamente a través de un acto que ldentiffca y 

singulariza a la persona frente a todas las demás. 

2.3. OPERATXVXDAD 

2.3.1. ACEPTACXÓN 

Referirnos a este punto conlleva introducj rlos al 

aspecto más itnportante de la letra de carribio, ya que 

este acto implica que se perfeccione el uso de la 

letra. 

A la aceptación la podr~amos conceptt1~lizar como 

''El acto por virtud del cual el girado acepta pagar 

a su vencimiento una letra que le ha enviado el 

girador". 

29 



Para er1t:rn1der las d:i.mcnsj ones de este aspectc> de 

la habrá c111e sit1Jarnos en !.as 

caracteristic·as d~ est•!, en primer plano y citaTJdo a 

Carlos Uf.ivalos Mc··1tiJ 11
• 

pago 0s '?l rti rndnr, r""! 1 c11;i J dr:..::ci orirlr-. ;:i 11r1 sPquncic1 

plano en tr~rmirio~ de respon~ab·i l idad para dar paso 

al girado c0mo pr·incip;,1l obl_iqado". 

Otro siqno distint:L~Jo d~ la ac8ptaclón, es que 

es un acto vot11nt-;Jrio, ~l gir.·t:ldo P.stá •!n J.ibeLtad de 

aceptar la lc~ru o no. 

En virt:ud de la aceptacJ ón es cuando el girado 

se conv:iertc en el prir1cjpaJ cibligado c':arnbiarj.o. 

La aceptación <icbe cumpJ_i r con cier:tos 

requisitos por ambas partes. 

11 Oávalos Mejla I.. Car los Tí lu.los de Crt!!dito, fi" Edi.ción, Mexico, 
Editorial H.irla., 1"+0"+,. p.'13 
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Debe constar en la letra misma y expresarse con 

la palabra acepto 

acompañar la firma 

u otra equivalente, así deberá 

términos de 

Ley General 

sola firma 

aceptado .. 

del 

lo dispuesto 

de TítuJ.os y 

del girado 

sin embargo, en girado 

por el Artículo de la 

Operaciones de Crédito, la 

bastará para darse como 

Solo cuando la letra sea paqader·r.t a cierto 

tiempo vista o cuando para su aceptación se haya 

estipulado será necesario la expresión de fecha .. 

La aceptación debe ser incondicionaJ, si. existen 

condiciones se entenderá que no fue aceptada, no 

obstante el girado puede aceptar el documento por 

una cantidad menor a la que en el se serla.la de la 

cual quedará obligado. 

Por lo que respecta a la persona que preserita la 

letra para aceptación debe presentarla en el lugar y 

dirección sef'.ia.lados en la letra, es conveniente 

JI 



rec:..-lJr:;:ir· q1_1(.• ;:J(Jr1 cuar1•jr::i ésL"? no :::::e cor1Lempl0, la 

] Al r;-J 0r1 0.I d01-

girado. 

H.0t:omando 11n poco la idea que manejamos al 

prJricir:1in, ron \'i.rt·ud ciP "lUe la aceptac.ión impJ.ica e.l 

pe r· f r>c~, ~ i •1r1<j1n i •-:-r1 t· ··i .la l.r::· t~ r: a c~<imb1o, 

respec::Ln. 

''Qu~ l'1 no .-Jc"'.:pl:a<'.".ión r10 implica e.L no nélcimiento de 

a letr¡:¡, y2.1 qur, .. 1 a 1.c"'t r-;:i e:·: L~t.<:" v subsist:P a pesar 

acert_aci6n, Jo 1:::.r1,-ontr.:::JrnOS c:-r.JJI 

Tena 1
q en 

1"'0p, ClL. p • .l.l•I 

1"op. C.i.t. p. 4~íl 

ro.lacj ón c_~or1 qulr_:::.n 

eJ 

rc:imhia ria se 

la 

mat:sl:ro Fe l.Jpe J. 

puede ser e_l. que 



presentó La letra para su aceptación, do acuerdo con 

la Ley Uniforme de Ginebra señal.a que PL "t:ertedor" 

debe ser el obl~gado para presentar la l~tra para su 

acept:ación nuest r.a, legislación n~) dPt0rrnir1ada en 

relación con.ese punto. 

Por lo que respect:a, cuando deben pt~sentarse la 

letra de para su aceptación, debe t:oma1 ~~"':::! •-:?n cuenta 

su Focha de venci1nient:o. 

Cuando sean letras a J.a vista, prárt icamente no 

hay presentación para su aceptación ya que el pago 

es cxiq~ble en cualquJ_or rnomento. 

Es decir la presentac:ión para su i'lceptación es 

simultánea a la presentación para su pago. 

Por lo que respecta a las J_etrus giradas a 

cier.-to tiempo vista, 

legislación esta clase 

de 

de 

acueLdo 

letras 

r1uest:ra 

1"k=!berán ser 

presentadas para su aceptacj_ón dentro d~ los s~is 

:n 



meses s_iguicnt:es a su fecha, cualciuiera de los 

obligados podrá reducir este plazo si_ se consigna, 

así en la Letra, pero sólo girador podrá 

ampljaclo y aón prohlbir 

antes de determinada 

la presentación de la let:ra 

tenedor no época. e.L 

presenta la .1etra dentro del pla:o:o leqal (6 meses) 

el efecto es que pierde la acción cambiaria contra 

todos los obligados salvo contra o~ girador. 

Como ya habíamos mencionado el aceptante es el 

el 

y 

princlpal 

Articulo 

obligado 

1.0l de 

cambia ria con 

la Ley General 

el 

de 

girador 

'Títulos 

Operaciones de Crédito, señala que la aceptación de 

una letra obliga al aceptante a pag~ rla a su 

vencimiento aún cuando el girador hubiese quebrado 

antes de la aceptación. 

Dentro de la aceptación, se prevé una especie de 

girado substituto al cual se le llama 

Recomendatario y existe la posibiJidad de que 

pueda haber varios, para que la letra no quede sin 

aceptación y cumpla su propósito, esta figura se 



encuentra regulada por el Artículo BIJ de la LGTOC 

dicho artículo establece El 'girador y cualquier 

otro obligado puede j.ndicar en la letra el nombre de 

una o varias personas a quiénes deber.-á e:-:igi rse la 

aceptación y pago de la misma o sol amen t:e e.1 pago en 

defecto del girado siempre que tengan su domicilio o 

residencia en el lugar senalado en la latra para el 

pago o a falta de designación del lugar en la misma 

plaza del domicilio del girado. 

De lo previsto en este artículo se desprende que 

las letras no solo se recomiendan para su aceptación 

y pago sino también para que sean pagadas, es decir 

existe la posibilidad de designar a una persona para 

que en caso de que el girado acepte pero no pague se 

le presente la letra como a un segundo obligado al 

pago de igual manera que el aceptante. 

Con la misma finalidad que la figura anterior, 

es decir, que la letra sea aceptada y cumpJ.a su 

propósito es la de la aceptación por intervención, 
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e.L ací'."!pt:r.i por i nl:0r·v1~nci ór1 "1 CIJ.::J} le 

denomina int:ervnntor se co.locil en la sit:uaci.ón del 

girado aceptante, salvo q11e, puedA indicar por quien 

interviene y en ese caso tiene acción cambia ria 

contra el y cor1 los quG estén obligados con el. 

La aceptación por intervención e:-:tingue la 

acción cambiari a por falta de aceptación contra la 

persona en cuyo favor se intervj.ene y contra los 

signatarios posteriores a ella el aceptante por 

intervención t:i~ne obligación de dar aviso de la 

aceptación a la persona por quien int8rvlno y esta 

persona y los que estén obligados con ella en virtud 

de la ley tienen derecho a exigir inmediatamente al 

tenedor .les entregue la letra y J_es reciba ur1 pago 

inmedlato, 21 fin de salvar de toda r~sponsabiJ ldad 

al interventor; aunque en la práctica cabe mencionar 

que esta figura es poco socorrida~ 
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2.3.2 PAGO 

De acuerdo con Rodríguez y Rodríguez=º , el pago 

de una letra de cambio consiste en el. derecho 

esencial del tenedor de ~tenur al vencimiento de la 

misma la prestación resolutoria de 

cambiaría. 

la obligación 

Los pagos de la letra de cambio pueden ser de 

dos clases: 

Normal. - Es el que hace el girado el día del 

vencimiento al ser requer.:-ido para ello, o eJ_ que 

requerido hace este mism~ aón cuando no se ha 

mediante consignación del importe de la let~a 

Anormal.- Del cual existen dos clases: 

a) Anormal voluntario: Es directo cuando lo 

efectúa el librador haya sido o no ac1?.ptante de la 

letra un avalista de este o un interventor. 

:<•op. Cit. p. 76 
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b) Anormal forzoso. - Es aquéJ que se obtiene 

mediante 81 e·lercicio de las acc.iOfl'3S cambia L i as 

ante J.as autoridades r.ompetent:es, es directo cuar1do 

la accj_ón camb.i.aria endcre:::a c:on t: ru d~l 

aceptante o de sus avalj_stas, o pu~de ser reqres.ivo 

cuando la acción carnbiaria s~ dirige en cont:ra del 

librador, de los endosantes o de J.os avalistas. 

Por lo que respecta a la presentación del 

documento para su pago por regla qcnerciJ todas las 

.letras deb~n s0r pres€>nt:adaB a.J pago el dia de su 

vencimiento (Art. 1::'7 LGTOC), porque 

contrario, la acción cambiar~a _regresiva 

tenedor caducarla (Art. 160 l,GTOCJ 

dn 

de 

El 

entrega 

pago 

(Art. 

de la letra debe hacerse contra 

129 LG'l'OC), lo que no implica que 

pago hecho sin recoger la letra no sea válido. 

'" 

Jo 

su 

su 

el 



Es conveniRnte senalar que si el dia senalado en la 

letra fuese inhábil deberá hacerse el día siguiente 

hábil. 

La oblJ.gacj_ón del tenedor de presentar la letra 

el día de su vencimiento carece de sanción, pues la 

sanción implicaría la pérdida de las acciones 

cambiarías contra los obligados en vía de regreso y 

estas solo se pierden por falta de protesto. 

81 deudor no puede obligar al acreedor a recibir 

un pago anticipado (Art. 131 LGTOC). De acuerdo con 

Cervantes Ahumada hay tres razones para esta 

prohibición: 

1) .-Las posibles variaciones de la rnoneda ya que 

puede darse el caso de que se giren letras en moneda 

extranjera 

esperar el 

fecha la 

beneficie .. 

y que el 

vencimiento 

moneda en 

tenedor esté 

a la espera 

que se giró 

J9 

jnt:err--sado 

en que en 

la letra 

esa 

le 



~).-El t:enedor puP.de tener especia]_ interés en 

negociar la let:ra, Cervantes para explicar est:a 

razón cj_ta este ejemplo ''Ur1 comerciar1te de la Cludad 

de México que tenga una letra aceptada por una firma 

comercial conocida en toda la República, puede tener 

relaciones comercial.es con un comerci.ante en otra 

plaza, que le vende mercancias pagaderas en México y 

será para el muy fácil hacer el paqo endosando el 

documcnt:o que por ser de firma conocida le será 

tomado inmediatament:e '' 

3) . - Los in t:crventore:=:; de buena f""'. - Puede darse 

en caso de que un indivjduo se encuentre. una letra 

de cambio endosada en blanco, la llene y la cobre 

anticipadamente si el deudor hiciera el pago 

anticipado no daría oportunidad al tenedor legitimo 

de seguir el procedimiento de cancelación. 

Es preciso indicar que la ley señala (Art:. 131 

LGTOC} que si el girado paqa antGs del venc i mi.en to 

.... 



será responsable de la validez del pago, esto 

significa que volverá a pagar en caso de que la 

persona a quien haya pagado anticlpadamente, no 

resulte ser un tenedor leg~timo. 

El pago de la letra no e:-:.tingue el documento 

salvo que tal pago sea hecho por el aceptante o por 

el gir~dor si se trata de una letra no aceptada. 

se 

Pago por 

hace en 

aceptante y 

intervención.- El pago por intervención 

defecto del pago del girado o del 

tiene por finalidad ev i Lar a los 

obligados en regreso, los gastos y desc~réditos que 

pueda ocasionar la falta de pago de la letra. 

Este pago debe hacerse en el acto del protesto 

por falta de pago o dentro del dia siguiente hábil y 

el tenedor está obligado a recibirlo. 

El Articulo 133 de la LGTOC señala el orden de 

los que pueden realizar un pago por intervención 

.. , 



primero. E 1 aceptantP por intervenciñn, segundo el 

recomendatorio, por último JoR terceroR. 

El que paqa por intervención deberá indicar por 

quién lo hace. 

En ciefect:o de ésta, Ja Ley en t lende en el 

Articulo 13S que el interventor lo hace por quien 

libera mayor nómero de obligados, ó sea por el 

aceptante y si no lo hubiera en favor del girador 

que es el obligado en vía de regreso para que libere 

al mayor número. 

El Artículo 138 de la LGTOC contempla que: 

Mientras el tenedor conserva la letra en su poder no 

puede rehusar el pag~ por intervención. Si lo 

rehusare perderá sus derechos contra la persona por 

quien el interventor ofrezca el pago y contra los 

obligados posteriores a ella. 
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Es conveniente remarcar que la figura del pago 

por intervención al igual que la aceptación por 

intervención no tiene aplicación en la práctica. 

2.3.3 PROTESTO 

El protesto de acuerdo con el Artículo 139 de 

nuestra Ley es un acto jurídico cambiario que 

establece en forma auténtica que una letra fue 

presentada en tiempo y que el obligado dejó total o 

parcialmente de aceptarlo a pagarla. 

Don Bartolomé Guillén e Igual 21 señala que se 

llama protesto, porque en dicho documento el deudor 

protesta contra todos los gastos que pueda causarle 

la negativa del aceptante o pagador y agrega. 

El protesto tiene dos fines: 

~ 1 Citado por Lopz de Goicochea. Op. Cit. p.192 



1) Hacer constar de manera sol.emne el 

incumplimiento de una obl.igación y, 

2) Manifestar el tenedor que no ha consentido en 

dicho incumplimiento. 

De esta forma cuantos periuicios sobrevengan por 

la falta de aceptación o de pago de 

en la persona que los originó, 

la letra, 

sin q1;e 

recaen 

exista 

responsabi 1 id ad alguna para el tenedor que la 

protestó con la debida diligencia. 

Se practica 

funcionario que 

el 

tenga 

protesto por 

fe pública el 

medio de 

cual puede 

uñ 

ser 

un notario o corredor público o ~n ios lugares donde 

no existan estos lo realizará la primera autoridad 

politica del lugar. 

El protesto se levantará contra el girado o 

recomendatario en caso de falta de aceptación y en 



caso de protesto por falta de pago contra el girado 

aceptando a sus avalistas. 

El protesto debe aplicarse en el lugar de 

presentación de la letra para su aceptación o para 

su pago, si la persona contra quien deba levantarse 

el protesto no es encontrada de acuerdo a lo 

establecido en la ley podrá protestarse con sus 

dependientes, criados o con algún vecino. 

La diligencia del protesto, 

aceptación deberá levantarse dentro 

por falta de 

de los dos días 

hábiles que siguen a la presentacióri de la letra, 

siempre antes de su vencj.rnJent o. Por lo pero 

toca al protesto por ralta de µago 

dentro de 

eJ día de 

que 

la 

presentación de la letra o los dos días 

hábiles siguientes si la letra es a la vista y 

dentro de los dos dias siguientes al vencimiento si 

se trata de una letra aceptada. 

Las letras que no hubieren sido presentadas para 



su aceptac~ón, solo podrán ser protestadas por falta 

de pago. 

Si el qirado aceptante quiebra antes de ser 

presentada la l~tra para su aceptaciór1 previo a su 

vencimiento,, deb~rá protestarse lo l~tra por f.r=Jlta 

de pago y c.L protesto f,odrA levantarse desde la 

fecha de la declaración de quiebra hasta el 

vencin1iento de la letra. 

El protesto deberá hacerse constar en la letra o 

en hoja adh<'Jrid¿:¡ a el La y la autoridad o [uncior1;-irio 

que intervenga levan taró ademd.s, un u eta donde 

insertar:-á literalmente la letra y hará constar el 

requerimi.ento quo girado r_) al 

aceptante para que acepten o paquen, el nombre con 

quien se erit:i.-:::>nrlu la dlliqcncia y su fir.~ma o la 

constancia de haberse negado a firmar, los motivos 

de la negativa del pago o de la aceptacipn V la 

expresión d~l luqar, dia y hora 8n que se practique 

el protesto. 
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Esta acta se autorizará con la firma del 

funcionario que intervenga quien deberá retener la 

letra en su poder durante todo el 

el siguiente, dentro de este 

día del protesto y 

plazo el obligado 

podrá pagar el importe del documento, mas los 

intereses moratorias al tipo legal y Los gastos del 

protesto. 

En términos de ley el protesto no puede ser 

suplido por ninqún otro acto, el único caso en que 

el protesto ·no es necesario es cuando 01 qi r.ador 

exime al tenedor de la letra de la obl :igación de 

protegerla insertando en el te>:to del documer1to la 

cláusula .. sin gastos .. , "sin protesto" siendo el 

girado el único que puede insertar tales <=láusulas. 

La sanción por la falta de protesto es 

pérdida 

regreso. 

de las acciones cambiarías en vía 

~7 

la 

de 



2.3.4 EL AVAL 

F.I l\rt.íc11l.o 109 dr- la f,ny r.en~ral de 11 it:"11Jn:=; y 

Opera~iones dA Crédito sen~la: "Mediant~ 01 av~I se 

garantiza en todo o en parce el paqo de la letra de 

cambio". 

EJ aval puede otorgarlo cualquier persona c~paz 

de obligarse mercant.Llment:e, de acu(~rdo con el 

Articulo 110 de la Ley Mercantil .. Puede prestar el 

aval quien no ha .intervenido en la letra y 

cualquiera de los s ignB ta r ios de e J. la". 

L.:'is personas r..iue jnt~ervienen eri el aval son: 

El Avalista quien es la persona física o moral 

que otorga la garantia )'; 

El Avalado es la persor1a por la que se presta la 

garantía .. 
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Generalmente existe confusión de términos se 

tiende a confundir al avalista con la fiqura misma, 

es decir, con el aval situación resulta 

incorrecta-

titulo, la forma El aval 

habitual es 

debe integrarse en el 

poner ]a frase "Por aval", es 

conveniente poner siempre la fecha y Ja fir:ma sj_n 

embargo, ia sola firma puesta en la letrA, ct1ar1do no 

se le pueda atribuir otro significado, 

como aval.. (Art. 111 LGTOC) 

se tendrá 

Se puede avalar por el girador, por 81. girado, 

por el recomendatario, 

endosan tes, es decir, 

por 

por 

cualq,uloril 

cualquiern 

de 

de 

los 

los 

suscriptores del. tí tul.o, debe indicarse la persona 

por la cual se avala. 

Si a1 otorgarse un aval no se especifica en 

favor de quien se da, si no que nada mas se pone la 



firma en b1anco o se dice "por ~val", el aval 

garantiza lDs obllgnciones del ac~pCante y si no lo 

hubiere las del girador (Are_ 113 LGTOC). 

E.] aceptante es el prjncipal obl .i qado, e1. 

benefic.io se extenderá a todos los t0nedores de la 

letra por no haber dicho por qulen se avala la 

acción ejerci t:ada contra el avalista pernli te a este 

como obl iqado solidario subrogarse en los derechos 

del título porque el que paga recibe el t_t tul o 

contra prestación y tiene acción contra su avalBdo y 

contra Lodos los obligados con su avalado. 

Cuando hay varios avalistas en el mismo aval 

respecto del mismo acto cambiario el acto es Onico, 

y como las personas que intervienen son varias 

entonces se ejercita la acción contra cualquiera de 

ellos como obligados solidarios por la totalidad del 

aval. 

so 



Diferencias entre Aval y Fianza. 

1. - El aval es una declaración unilateral de 

voluntad mientras que la fianza es un contrato. 

2.- El avalista es obligado solidario del 

avalado, en cambio, el fiador es solo un obligado 

subsidiario. 

3.- El aval tiene validez por si mismo no asi la 

fianza que es un contrato accesorio. 

4.- El avalista solamente puede 

excepciones cambiarías 

contra el actor dentro 

y personales 

del titulo en 

oponer .las 

que tuviere 

materia de 

fianza el fiador si puede oponer las excepciones 

propias del fiado. 
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2.3.5 LA ACCIÓN CAMBIARIA 

Esca 1: i RnP. por objet:.o que una l0t ra 

vencida. se paqu0 mediante un iuici.o eiecut:iv0 ante 

los tr-1.burF1lcs civiles. Conforme i1 _lo establecido en 

el Articulo 167 Ley General de Titules y Operaciones 

de 

de 

Crédito trae aparejada ejecución, 

que los obligados previamente 

sin necesidad 

recono7.Can su 

firma, el ·juicio ejecut.ivo empieza por qarant.izar al 

actor su crédito, mediante el embargo de bienes del 

deudor.. 

La Acción Cambiaría es: 

En la vía dirP.cta.- ~y,~ ejercj_ta en contra del 

principal oblig.?.do que es el girado aceptante y se 

ejercita por el último tenedor, si el acept:ante 

tiene avalistas también en contra de ellas se 

ejercita la acción cambiaria directa. 



En vía de regreso.- Se llama así porque todo va 

en retorno hasta llegar a su fuente, al. origen de la 

letra, la acción cambia ria afectará también a las 

manos de su creador quien la introdujo al mundo 

jurídico y económico, es decir, el girador. 

La acción cambiaria se ejercita (Art. 150 LGTOC) 

en caso de falta de aceptación o aceptación parcial, 

en caso de falta de pago o de pago parcial y cuando 

el girado o el aceptante fueren declarados en 

quiebra o concurso. 

En la acción cambia ria se puede reclamar en 

la letra, intereses 

6% anual desde su 

primer lugar 

moratorias al 

el importe 

tipo legal 

de 

del 

vencimiento hasta su pago total y los gastos del 

protesto, 

prescribe 

la 

en 

acción cambia ria en 

tres años a partir 

vía 

del 

directa 

día del 

vencimiento de la letra o desde que concluyan los 

plazos a que se refieren los Artículos 93 y 128 de 

la LGTOC. 



La acción camb.iaria en v-1.a dP. reoresn pr~scri be 

a los tres meses contados a partir del día en que se 

levantó el protesto por falta dr~ aceptación o de 

pago, pero además, la acción cambiaria en vla de 

egreso caduca cuando pierde eficacia porque no se 

ejecutaron algunos hechos, y as:í tenen1os que el 

Artículo 160 de la Ley dice cuando caduca la acción 

cambiaria y son estos casos: 

1.- Cuando la letra no e presenta para su aceptación 

pago y esto es obvio porque el girador da su orden 

incondicional de pago al girado, para que esta se 

cumpla hay que presentarle el titulo de crédito al 

girado para su aceptación o en su caso para el paqo. 

2.- Por no haberse levantado el protesto. 

3.- Por no haberse admitido la aceptación o sea 

el caso de la letra recomendada. 

------------·---·_._.:~ ....... ........._ . ..,, ________ .. ,_. ___ -· 



4 .- Por no haberse admitido el pago por 

intervención. 

Aparte de la acción cambiaria existe la acci.ón 

causal que hace referencia al negocio subyacente, a 

la causa por la cual se giró o aceptó la letra, así 

como la acción de enriquecimiento ilegítimo. 

2.3.6 EL ENDOSO 

Mediante el endoso se puede transmitir el título 

de una persona a otra. 

El endoso tiene una función legitimadora porque 

el nuevo titular del derecho se legitima mediante la 

serie ininterrumpida de endosos. 

El endoso debe ir inserto en el titulo de 

crédito o en hoja adherida a él. 

Los elementos esenciales del endoso son: 



a) El endosante que es el titular del derecho 

literal inserto en el título que desea t:.ransmitirlo 

a otra persona, es quien transmite el título. 

b) El endosatario es la a qui0n se 

transfiAre el titulo. son requisitos del endoso los 

siguientes, deberá contener: 

1.- nombre del endosatario 

2. - firmFJ del endosante, si el endosan te no sabe 

firmar, lo hará otra persona a su ruego. 

3.- Clase de endoso 

4.- lugar y fecha 

Si por alguna razón se omite el nombre del 

endosatario, se considera endoso en blanco y 

cualquier tenedor puede llenarlo con su nombre. 
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Es importantisimo destacar el requisito de 

firma, ya que sin ésta el endoso es nulo. 

Si se omite la clase de endoso se considerará 

endoso en propiedad. Si se omite lugar y fecha, se 

considerará que el endoso fue en el domicilio del 

endosante y la de la fecha se presume que el endoso 

se hizo el día en que el endosante adquirió el 

documento. 

Las diferentes clases de endoso son: 

a) En propiedad.- Mediante este tipo de endoso e 

transmite el título en propiedad al endosatario, 

pero este último en caso de no pago por parte del 

obliq~do, puede irse en contra de su endosante, para 

que el endosante se libere de la obligación de pago, 

debe endosar en propiedad el título de crédito 

insertando la cláusula ''sin mi responsabilidad''. 

b) Endoso en procuración.- Mediante este endoso 
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el endosatario en procuración puede presentarlo al 

cobro 

todos 

judicial o 

los actos 

extraj udic.ial 

que estime 

y puede realj_zar 

convenientes para 

conservar vLvas las accLones del tLtulo por ejemplo 

puede protestar la letra. 

El endosatario en procuración tiene las 

facultades de un mandatario, a este se le podrán 

oponer las defensas que tenga el demandado contra su 

representado, puesto que obra por cuenta y a nombre 

de este último. 

e) Endoso en garantia.- Como los títulos de crédito 

contienen un derecho, este también está sujeto a la 

vida comercial y puede válidamente establecerse 

sobre estos derechos basta poner la leyenda de que 

el endoso se hace en garantía. 

Respecto al endoso podemos decir que es válido 

cancelarlo si se hace legítimamente o sea que se 
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pueden cancelar ios endosos postertores a ia 

adguisición, pero nunca los anteriores a ella. 

E1- endoso tiene su limite hasta antes de1-

vencimiento del documento,. fecha en que termina su 

pos~ble circulación; después del vencimiento solo es 

posible el endoso hecho en procuración, ya que el 

endoso en propiedad ya no funciona como endoso sino 

surte efectos como cesión de derechos y esta 

diferencia jurídicamente tiene gran importancia por 

lo siguiente: 

1. - El endoso debe constar en ei 

cesión puede hacerse por separado. 

título, la 

2.- El títuio endosado da al nuevo titular un 

derecho autónomo al del endosante y por io tanto no 

pueden oponérsele 

principal_ obligado 

documento. 

ias 

en 

defensas 

contra del 

59 

que 

que 

tiene 

endosó 

ei 

el 
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3.- E1 cedente que cede el crédito, responde al 

cesionario de la existencia del crédito, pero no de 

la solvencin del deudor. 

El endosante responde tanto de la existencia del 

crédito como de la solvencia del d8Udor. 

En sintesis podemos concluir que todo endoso 

posterior al vencimiento surte efectos de cesión de 

derechos. 

2.4 TXPOS DE LETRAS 

De acuerdo a la teoría clásica y a nuestra Ley 

exister1 tres tipos de letra, 

siguientes: 

las cuales son las 

al Letra domiciliada.- Es aquella en :La que el 

creador de la letra designa como l.ugar de pi:lgo la 

residencia de un tercero, el domicilio del girado o 

cualquier otro :Lugar, incluso el domicilio del 
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propio girador (Art. 83 LGTOC) No obstante, si no 

que es el girado quien se especifica claramente 

deberá hacer el pago, se 

realizado por la persona 

entenderá que este será 

que habite el domicilio 

designado, es decir, este tipo de letra es aquella 

en la que se designa un domicilio de pago diferente 

al domicilio del girado en el entendido de que si no 

se especifica que esta persona será quien pague, el 

que pague será el que habite el domicilio se~alado. 

b) Letra Recomendada.- Es aquella en cuya redacción 

e indica el nombre de una o varias personas mas, 

demás del propio girado, a quien podrá exigirse la 

aceptación y pago de la misma, o solamente el pago, 

en defecto del girado pero 

siempre que tenga su domicilio y su residencia en la 

misma plaza en 

(Art.84 LGTOC) 

que la letra habrá de ser pagada 

Las letras recomendadas son una 

precaución si 

probablemente 

un girador piensa 

rechace la aceptación 

uno o dos girados mas a fin de que 
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que su girado 

puede designar 

el benefici.ario 



tenga rr1ayor s~q1J~idad do que se ~r-~ptará ·1.~ orden de 

pago qu~ 1.l0vn co11.siqo. 

c) Letra Documentada.- · De 

Artículo 89 de la Ley General 

acuerdo con 

de Títulos 

el 

y 

Operaciones de Crédito pueden insertarse en la letra 

las cJ.áusulas "documentos contra aceptación", 

"documento contra pago" o las equivalentes menciones 

"d/a" o "d/pº. 

Esto indica que la letra va acompafiada de 

c~ertos documentos los ~uales se entregarán al 

g~rado, prevla aceptación o pago de la letra. 

La institución se utiliza en las ventas de plaza 

a plaza. 

Las letras documentadas son recurridas 

frecuentemente en las transaccion8s ir1ternacionales, 

y generalmente se envían por medio de los bancos que 



n 

intervienen 

exterior. 

en las operaciones del comercio 
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CAPITULO :r :r :r 

3. PROBLEMÁTICA QUE HA DETERMINADO EL DESUSO 

DE LA LETRA DE CA.'!BIO 

3.1 CCMPLICAOA RELACIÓN TRIANGULAR 

Ya hemos comentado sobre el funcionamiento de la 

1.etra de cambio, de sus eJementos persona1es 

{G~rador, Beneficiar~o, Girado) dentro de este punto 

trataremos de ana1izar los pros y contras de estas 

frases de la ictra de cambio. 

Es menester resaltar que la ut.ilizaclón de la 

1.etra de cambio ha caído en una espec.ie de desuso 

por el desconocimiento de su funcionami.ento, es 

común escuchar a la gente referirse al término letra 

cuando se trata 

los créditos 

de pagar un pagaré, por ejemplo: en 

para financiamiento de enceres 

domésticos, eJ. acreditado se compromete promesa 
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elemento básico del pagaré ), a pagar en un tiempo 

determinado el precio en dinero al acredltante. Sin 

embargo esto es incorrecto ya que estamos ante l.a 

figura del paqaré. 

En la letra por su propia naturaleza y desde sus 

orígenes, 22 siempre han existido tres elementos, 

por lo cual sugerir que desaparezca alguno seria 

tanto como condenar a su desaparición a este titulo 

de crédito lo cual seria incongruente. No obstante, 

o por. ello es inconveniente tocar el tema de lo 

complicado que res u l. ta esta relación p~ ro más que 

nada en negocios de poca cuantía, ya que si A le 

debe a B, pero C le debe a A, una cantidad digamos 

de dos mil pesos a B le resulta engorroso irle a 

cobrarle a C, quien si no acepta el documento deberá 

protestarlo con A quien sigue siendo el principal 

obligado. 

22 Supra 1.1 
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Por eso 

vida recurrP 

la gente que dista 

a 1 paqa ré donde 

de complicarse 

A lA promet0 ~ 

la 

B 

pagarle y si no lo haco se lo demanda sin necesidad 

de tener que pasar por C. 

Sin embargo, hay asuntos sobre todo en el ámbito 

internacional que sí requieren un manejo 

cauteloso y sin lugar a dudas la letra de cambj.o 

puede ofrecer una seguridad a los que intervienen, y 

por esto en la práctica generalmente se le recurre, 

pero es necesario resaltar lo dificil que resulta 

para los negocios menores la relación triangular que 

surge de girar una letra de can1bio. 

3.2. LA IMPOSIBILIDAD DE ESTIPULAR INTERESES. 

De acuerdo con el Artículo 78 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones no es posible estipular 

intereses en la letra de cambio, dicho artículo es 

del tenor literal siguiente: 
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Articulo 78 .. - " En la letra de cambio se tendrá por 

escrita cualquier estipulación de int~reses o 

cláusula penal '' 

La pregunta que surge es: ¿ vale la pena 

modificar éste artículo y establecer la posibilidad 

de pactar intereses ?. 

Al respecto hay muchas opiniones encontradas sin 

embargo~ hay dos que realmente merecen la pena 

considerar; por un lado la del Maestro Tena 23 
,. qui.en 

realmente sustenta Que sólo así se respeta el 

principio que quiere que el valor de la letra de 

cambio aparezca no ya determinable,. sino 

perfectamente determinado en cualquier momento a fín 

de no estorbar su circulación " 

No creemos -prosigue Tena- que el precepto abrazado 

por Ley Uniforme,. puede apoyarse en razones sólidas. 

Esta tuvo en cuenta que en las letras de cambío a 

'"ob cit. p. 30 
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día 

r,1 

fijo o a cierto tiempo 

girador, si pretende 

fecha, 

cobrar 

lo natural es 

intereses, 

' que 

los 

incluya en el importe de la letra. La obs8rvación de 

la .l <:!t ra es exacta y de e J. la pudl era deduc:i rse que 

la ley quiso obligar al girador, so pena dR no poder 

cobrar intereses a incluirlas en el importe de la 

letra, poniéndolo así en la imposibilidad de 

cobrarlos dos veces. Pero ignoremos por qué razón 

este buen propósito del Legislador sólo haya de 

rezar con las letras de cambio, y no con toda clase 

de obligaciones a plazo consignadas por escrito. 

Tampoco podemos admitir, como lo hace la Ley 

Uniforme, la cláusula de intereses en las letras 

giradas a la vista o a cierto tiempo vista, no sólo 

por la razón fundamental que anteriormente 

expusimos, sino porque aún aceptando el punto de 

vista de la Convención de Ginebra, la conclusión nos 

parece ilógica. Se pensó ahí que la 

en éstos casos, porque en ellos 

cláusula cabía 

no cabía la 

posibilidad de incluir en el capital los intereses 
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convenidos .. Que no quepa hacerlo en las .letras 

giradas a l.a vista, es evidente; no así en las 

giradas a cierto tiempo vista, en que hay un plazo 

cuya duración i::.!s conocj_da ~r:?sde luego ... 

Por lo dernás, ya se trate de las cláusulas que 

conforme a Ja ley deban ter1erse como no escritas, ya 

que las no previstas por aquella pero que no afectan 

ni a la esencia de la letra de cambio, ni a la 

certeza de la obligación en ella contenida, su 

ineficacia debe lirnitarse exclusivamRnte al campo 

del derecho (~ambiario, para no ir más allá del 

propósito del Legislador. En consecuencia, tales 

cláusulas podrán desplegar toda su eficacia fuera 

del proceso carnb.iario y para fines simplemente 

comerciales civiles .. 

A colación de sus comentarlos, Tena cita a Vivante: 

" Las que 

intereses 

niegan todo valor jurídico a 

cambiarios razonan como si 

(J') 

--------------------~---···--·-·"--·~--···-·------"""-"------ -

la promesa de 

éste pacto 



fuese contrario al orden público, ct1ando ftJe priv~do 

de todo AY8~to ~olo por favorR~Ar la circulación de 

la letra dP cambio, por manera que 

hay 

c11ando 8sta 

finalidad ha obtenido no ra:::ón para 

reprobarlo. 

La misma solución es aplicable a aquellas otras 

cláusulas que no priven a la expresión de la 

cantidad debida eventualmente como por retraso en el 

pago. 

La acción cambiaria no podrá extenderse a esa 

cantidad accesoria, falta de nulidad para las letras 

de cambio que contienen cláusulas no admitidas 

explicitamente por la ley, 

la utilidad de la letra 

no 

de 

pudiéndose pronunciar 

cambio, en caso de 

si.lencio de a ley, si no cuando vaya acompañada de 

cláusulas capaces de vulnerar la esencia misma de la 

letra, capaces de quitarle su 

conti.ene a obligación literal 
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una cantidad determinada, s1.n contraprestación, la 

cláusula penal, que puede añadirse cualquier 

obligación, aunque sea abstracta para garantizar su 

cumplimiento, no priva a la obligación cambiaria de 

ninguna manera de aquellos caracteres y en 

particular o priva a la cantidad camblaria de su 

determinación". 

Por otro lado encontramos a Gómez Gordoa 24 quien 

desde su punto de vista ésta cláusula esr.ableclda en 

l artículo 78, no tiene razón de ser, al respecto 

escribe: '' Al tener por no escrito cualquier acto de 

interés o cláusula penal se conserva el viejo 

concepto de la letra de cambio como un instrumento 

por el cual el girador provc·ía de fondos al girado 

para que los llévase a otra plaza a su b0neficiario; 

era entonces instrumento de cambio pero no de 

crédito, era más bien un servicio que al campsor 

hacía el girado, en el que no había causación de 

intereses .. 

2"0b Cit p. 108. 

71 



Pi~r.o hoy Pf1 día, PI t:ít11lP dr~ 1,rf~dit.o Lien0 ntra 

función, es un instrumento de pag0, d~ crédito y en 

el negocio causal hay toda la qama de operaciones 

mercarit_iles o c.i.vjJes, pero fundamrnta]m~nt::e los 

primeras en el que el espírjtu de lucro sea 

traducido al concepto de inter.rses que son los 

benef1cios que por otra razón del tiempo 

transcurrido deben cubrirse al F::iCr-Pf"""""!dor, puAs nadie 

da nada por nada en materia mercantil''. 

Sln embargo eJ ArticuJ.o 78 según Gómez Gordoa 

desconoce ésta situación y contradice la esencia de 

los títulos de crédito como cosas mercantiles, que 

I\ ello, La mt?.rcantil 

contradice este precepto; le ha dado la vuelta y ha 

creado una Institución Jurídica, un negocio jurídico 

muy importante que se llama descuento, y 

concretamente el descuento de las letras de cambio, 



y al cabo de los siglos la letra de cambio es 

considerada el papel moneda de los comerciantes. 

Después de remitirnos a estos dos autores y 

analizar detalladamente lo que ambos expresan, nos 

inclinamos a favor de lo que señala Gómez Gordoa, 

por lo que para que la letra de cambio recobre 

fuerza necesita una modernización, la cual se ha 

visto reflejada con el surgimiento del descuento. 

Los tratadistas discuten si se debe abolir la 

letra, entre otras cosas está la absurda prohibición 

de los intereses ya que con los descuentos no se 

resuelve totalmente el problema porque llegado el 

reconocimiento ya no puede habe·r descuento de los 

intereses 

la tasa 

operación 

de quien tome el documento se computaron a 

que se est~puló desde la fecha de la 

hasta la de su vencimiento, pero no se 

puede prever si va a haber mora en el pago; pero si 

el obligado no paga los intereses que se causan y r10 

han sido descontados, se aplica entonces un interés 
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1egal del 6~ que establece ~1 Código d8 Cornerc~o. 

p,:?ro hay qu0 recordar que la~-: t:asas de interés 

hoy nn día son más altas; y entonces pasd que _Los 

obligados en las let1::as d0 cambio, en que no hay 

intereses pactados, aunque puedan pagar, 

deliberadamente no lo hacen aún con la amenaza de 

una d0rnanda por J.o barato que resulta dicha t:asa y 

e1 verdadero trasfondo quizc-) ocurre que aún cuando 

se los lleve a juicio, no l~s importaría retrasar el 

proceso, ya que causan una tasa irrisoria y reciben 

una tasa mayor en otras i nversiories a las que 

destina su dinero. 

Por eso cons~deramos convenlent:c, derogar. la 

disposición prevista en el artículo 78, dotando de 

esta posibilidad lo cual aumentarla su circulación y 

acortaría los procedimientos de exigencia de pago. 

3.3. PROBLEMÁTICA DEL LEVANTAMIENTO DEL PROTESTO. 
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En el desarrollo de este trabajo ya nos referimos al 

protesto, anaJ.izando lo que es, cuáles son sus 

Tundamentos, córno se realiza y para qué $Jrve. 

Ahora corresponde analizar que t.::in efectivo 

resulta este acto jurídico procesal cambiario a 

decir de Jorge D. Donato25 
• 

La principal circunstancia que consideramos una 

situación problemática dentro del protesto es la 

necesidad tal y como lo sefiala el artículo 1~2 de la 

Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, que 

debe ser hecho por un notario o corredor público 

titulado, y a falta de ellos, la primera aut:oridad 

poli.t_ica del l11gar. 

Es obvio decir que si lo hiciere cualqu:Lera de 

estas personas facultadas para ello, esta diligencia 

es nula, pero cuando el legislador propuso éste 

artículo, no. imaginó lo difícil que es Localizar a 

:z~O. Conato Jorge. Letra de Cambio, Cheque y Pagaré.2a F:dici6n, Ed.it. 
Univer.sidad, Buenos Aires, Argentina~ p. 94, 1982. 
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F:s obvirl decir que si lo t1ic.if:?re cunlquiera de 

esta~ p0.r.SOT1..:-1~:-; [ac1Jlf-ada!:; par~-1 r:ll(1, <•:;Lr1 diliqPrir~ia 

es nula, p~ro cuando e.l legisJ_ador. r>ropuso AsLe 

artículo, no imaginó lo d-1.ficiJ que r•:::; Jnca.li:-· . ..-Jr· a 

estas personns para solicitarles una dj 1 igenciu. de 

éste tipo, que en .la mayoría de los casos es más 

costoso la diligencia que en sí lo que e:-:ige como 

importe del raga de la letra. 

Suponemos que no, pero realmente esto se 

actualiza y ocurre en la práctica diaria, al mon1ento 

de redc:1ctar esto, el que escribe ha trabajado en 

distintas notarlas y hasta Ja [echa nunca hemos 

visto un levantam.i.ento de fJrot esto; ¿ por qué ? Ja 

respuPsta es simple, la gente no acude <=inte los 

fedaturios y mucho menos ant.e la prim'3ra autoridad 

del lugar quf? en la mayoría de los casos, 

desconoce quP- tiene una potestad ) , por la pérd.ida 

de tiempo y en algunos casos por 

que resultn el levantami~nto 

la tnconvenienc~a 

obligatorlo ciel 

protesto. A que nos referimos con pérdida de tiempo, 
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es obvio pensar que si se J.cvant:a el pr·ot:esto, es 

cor1 ~] obi "'?to de que la 1 et: ra sea íJr.lqn( L~1, f_"'!n tonces 

cu~l pérdida de tierr1po, no de demostrar c1t1e J.a Letra 

flJC presentada en tiempo, y no se acepL6 o pagó. 

Bueno, resulta que los plazos que la ley 

pJ.antea, en nuestro derecho son dos dlas háb.LJ.es que 

sigan al de la presentación pero siempr·e antes del. 

vencimiento refiriéndose a la falta dP. acept.:ación 

(Art::lculo l4'1 

de Crédito) 

Ley 

y 

General 

dos dlas 

de Títulos y Operaciones 

hábil.es si c.n1ient:es al 

vencimiento por fa J. ta de pago, y también por falta 

de pago de las .letras a la vista, e_L d.ia de su 

presentación 

siguientes. 

o dentro de los dí. as háb.iles 

Aquí el tenedor debe de estar consciente del 

cómputo de los días para planear el J.evantamiento 

del protesto, pero tampoco se pude estar tan seguros 

de que no se le va a pagar o no se le va ~ aceptar. 
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casos, si se llega n conseguir, seguramente el costo 

sup~r~1r~ el valor consignado ~r1 la J.ntra. 

Nosotro.s pensamo:::;, que en r:ictua] idr:id el 

Derect10 necnsi_ta ser áqil, pronto, conciso, por lo 

que propon~mos que lo consignado en el articulo 1~2 

se derngue, lmplanténdose una dil_iqencia con dos 

idóneos que suplan el protesto; dicha test:i0os 

propuRsta 

capítulo. 

\a desarrollaremos en el sigu·Lente 

3 • 4 • COMPLICACIONES QUE SURGEN EN LA INSERCIÓN DE 

CLÁUSULAS EN LA LETRA DE CAMBIO. 

üentro de las pr:incipales dificultades que nos 

encontramos, para poder qi rar una letra de cambio, 

es lo complicado que resulta la inserción de algunas 

cláusu_las, ya 

profundo de 

incompatible 

que 

la 

con 

comercio. Dentro 

esto implica un 

especializada 

agilidad que 

conocimiento 

lo cual 

demanda 

ley 

la 

de lo anterior encontramos 

es 

el 

la 

7!< 



cláusula relativa a la pluralidad de ejemplares, a 

propósito de ésta cir.cunstancia es me11F!St.er citar 

las palabras de Dáva1-os Mej.ia~ 6 qui f".?n :scfia J. a Los 

duplicados y las copias de las letras de cambio son 

figuras extraordinariamente confusas, coriple~jas y 

por lo mismo instrumentos extraordinariamente poco 

utilizados " 

El artículo 117 de la LP-y General de T:itulos y 

Operaciones de Crédito presenta las siguientes 

dificultades: 

Si una letra no contiene en su texto la 

pali"lbra única, el tomiJdor t:endrá der:(~(~tin él que el 

girador le expida uno o más duplicados; si está 

endosado este derecho podrá ejercitarlo cualquier 

endosatario a su endosante. 

Todos los duplicados deberán ir firmados por 

los signatarios de la letra. 

:
6 0p. Cit. p. 139 
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Si Jos duplicados "º se enumeran 

proqres:ivam,..ntr?, se considerará <111~ {"'.ad;:i let: r·;) es 

distinta e .i r1ch~pendiente. 

Como podemos observar si 

profundamente enterado de estos 

uno no 

requisitos 

está 

puede 

crearle más problemas al girador, que en sí realizar 

el pago. 

Otro ejemplo que refleja una problemática sin 

embargo para un mejor y eficaz funcionamiento en la 

letra de cambio, ocurre que muy frecuentemente los 

comerciantes e:iecutan operaciones que hacen 

relacionar o relacionan ron J_a firma de let r.as de 

cambio como un medio de documentar el r1ago. 

Sucede que una remesa de mercaderías vendidas 

se acompaña de una o varias letras con instrucciones 

a la empres;:i de transportes o bancos de que no se 

entreguen J_os bienes y documentos que los amparan, 
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n 
n 

sino a cambio de que en el momento de recibirlos, el 

destinatario o comprador, subscriba las J. et ras 

adjuntas, a la 

letras deben 

orden del remitente o cargador, 

de contener la cláusula DI a 

esas 

que 

significa documento contra aceptación, esto es que 

la documentación que ampara la entrega de las 

mercancías no se pondrá en manos del destinatario 

sino cuando éste suscriba la o las letras de cambio 

anexas. 

y si ya hubieran sido aceptadas con 

anterioridad, se sustituye la el á.usula D/a por D/p 

documentos contra pago, que signifj_ca que los 

documentos que amparan la mercancía rio se entregarán 

hasta el pago de la letra. 

Como 

cláusulas 

profundo 

podemos establecer, llenado de las 

como ya lo comentamos requiere un 

consideramos conocimiento, por lo que 

menester que algunas situaciones establecidas en la 

ley sobre la letra de cambio, corno la dupl.icidad en 
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derogadas para darle pauta a l.a agilidad que 

demanada e]. com0rcio y qu~ c0r1s i de r'~rnos qu'": con 

éstos art~culos la letra de cnmbio no ofrece. 

R2 
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C A P I T U L O I V 

4. PROPUESTAS DE SOLUCIÓN A CONSIDERAR. 

4 .1 • NECESIDAD DE UNA REESTRUCTURACIÓN DE LA LETRA 

DE CAMBIO Y NO DE SU DESAPARICIÓN. 

A lo largo 

interés ha sido 

de este trabajo, nuestro principal 

rescatar la importancia de este 

título de crédito, de ló que después de analizar

varios puntos de vista, veremos por lo que no es 

conv12niente su desaparición. Si at8ndemos a J.a 

naturaleza jurídica de la letra de cambio, basta con 

resaltar que es a ella a quien debe su nombre el 

derecho cambiario, si 

naturaleza económica, 

hacemos referencia 

por medio de ellas 

a su 

las 

letras ), se evita, funcionando como instrumento de 

pago, la traslación de numerario de un punto a otro, 

y se vencen las dificultades que origlna la 

diversidad de los sistemas monetarios en los países, 



por ot.ra parte, si consideramos a las letras como 

instr•Hn~nt:or~ dr:o cr:~d]t_n, ,::~::-::;t:aE' C:-J11ment~;:in e] cr::ipit:al 

y, sobre todo, la circulat-::ión del mismo, pudiendo 

afirmarse er1 todo caso, que las letra.s son la moneda 

de los comerciantes. 

A propósito de estas aseveraciones hay una frase 

que de-fine muy bien la utilidad de la letra de 

cambio, desde su naturaleza económica, se le 

atribuye al autor espafiol Navarro Zamora. 

Si la i.nv'=!'nc:ión de la rnorv-;oda puso los pies al 

comercio, 

las alas, y así con pies y Blas, corre y vuela a 

todas partes y acude s.in t_arda.nza a donde le llama 

las de los tiombr.es y de las n¿:¡,ciones .. :!7 

Otros aspectos a destr'::!carse en relación con la 

importancia de la letra de cambio, se verifican al 

recordar que las compensaciones por pagos 

27 Ci..tado dentro de 1a Encic1opedia Universa1 Ilustrada. Editorial Espasa 
Ca1pe Tomo XXX, Madrid, 1984,p.228. 



internacional.es se hacen a través de las l.etras de 

cambio, que la provisión de fondos al R~terior y al 

ir1Lerlor, bancariamcnLc se r·cali:::a por med.io de 

1.etras en la casi. totalidad de los casos, que el 

gran comercio modc~rno permite efectuar operacj_ones 

de ventas en abonos, descuentos, redes cuentos, 

apert-uras de crédito, etc., mediante el uso de l;::i. 

letra de cambio, y ni qué decir del orden civil 

donde la let:ra se usa normalmente pese a su 

condición de documento esencialmente mercantil. 

La letra de cambio es y seguir21 siendo el 

instrumento de crédito idóneo para transmitir una 

cantidad de dinero de una plaza a otra. Constituye 

básicamente la forma ideal de pago para 

transacciones por via de exportación e importación, 

es un instrumento que facilita las re1-aciones 

comerciales entre acreedores y deudores de plazas 

distantes ya que permite simultáneamente juegos de 

pagos en compensación que pueden ser instrumentos 

con relativa facilidad y agilizan las relaciones 
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comerciales Crecuentes. 

S~ ha discutirlo n11Jc:t10 si la le~r~ <JG can1bio d~be 

abolirse o no, pero a fin de cuentas se si que 

utilizando, por costumbre o por lo que sea; no 

obstante no hay ninguna corriente definitiva para su 

desaparición. 

Sin embargo, por los problemas que tratamos en 

el capitulo anterior consideramos que para una mayor 

efic<Jcja de la lotra de cambio si d(_~ben atenderse 

algunas recome11daciones que implican cierta 

estructura 

crédit.o. 

en la regulación de ést:e título 

4.2. POSIBILIDAD DE ESTIPULAR INTERESES. 

Ya en el desarrollo de traba jo, 

de 

nos 

referimos en concreto a la prohibición de pactar 

intereses que establece el artículo 78 de la Ley 

General de Titules y Operaciones de Crédito, e 



hicimos referencia a dos opinjones importantes una 

en pro del maestro Tena ;?S y otra en contra de Gómez 

Gordoa 29 

En realidad si volviéramos a analizur cada una 

de las posturas, veríamos que el apoyar ésta 

posibilidad del no establecimient:o de j riterés recae 

más bien a 

contraria a 

una 

la 

cuestión 

evolución 

de carácter histórica, 

que debe 0.:-:per imen tar 

cualqu~er ciencia, y en este caso no podemos detener 

el Derecho, concretamente, el Derect10 Cambiario y 

desgraciadamente nuestra legislación camhinria no ha 

ido acorde ni ha desarrollado una aqjlidad que 

beneficie su auge tal y como ha ocurrido en el 

ámbito internacional, para muest:ra de ello 

encontramos que en el Decreto de Prornu toacj ón de la 

Convención de la Naciones Unidas, sobre letras de 

cambio y pagarés internacionales, el cua.l fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
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día ve tntis i At:e de enero de l qg3, quedando ad\1er:i do 

México con la -firma d~ su r0presRnt.:Jnte del Poder 

Ejecutivo eJ dia veintinueve d~ julio de 1992, en su 

artículo séptimo, el cua.l compulso, sefiala: 

AHTIC\1LO 7° - F. l importe paq~dero por un 

título se considerará como una suma dí~terminada aún 

cuando el titulo establezca el pago. 

a) con intereses .•...•.•••••..••••..•••. 

Mi"'?ntra.s quP el artíc::u lo octavo rracción sexta 

establece. 

l\HTICULO 8º FHACCIÓN 6ª El tipo de interés 

que ha de pr.:1.garse podrá ser fijo o variable. Para 

que un tipo de interés vaciab.le sea admisib.Le a 

estos efectos tendrá que variar en relación con 

uno o más tipos de r0'ferencja de conformidad con 

cláusulas estipuladas ~n el título y cada uno de 

esos tipos deberá estar pub] i.cado o ser de otra 
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manera de conocimiento público y no podrá estar 

sujeto direct:a ni indirectamente dct:crminación 

unilateral, por otra parte de una persona cuyo 

nombre parezca en el eieulo en el momeneo 0n que se 

libra la letra o se suscribe el pag¿¡r·é a nienos que 

la persona se menciones solamente en 

disposiciones 

referencia " 

sobre determinación de tipos 

las 

de 

Como vemos, esta convención sí contempla la 

posibilidad de estipular intereses e inclusive, 

senala los eipos de ineereses que puAden pocearse en 

las letras de cambio. 

Sin embargo, no obstante que nuestro país se ha 

adherido a esea convención, no hay viseas de que se 

piense en una consideración de renovar a la letra de 

cambio sino por el contrario nos encontrarr1os con 

manifestaciones tajantes en rel_ación con la 

prohibición establecida en el artículo 78 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones d<:::") Crédito, como 



esta :._jurisprudencia emit:ida por l.a tercera sala, la 

cual 1-:r·rinscribimos liter.aJmAnte: 

Instancia: Tercera Sala. 

Fu·-~nte: S0minario Judicial de la Federación. 

Ér)nca: R .A. 

Tomo: I [ 

P~rte 1'csls: J/3a. 9/88. 

Rf_IFlRO, J.E:TRJ\ DE Cl\MBIO, INTERESES MORATORIOS QUE 

PUEDEN RE:CJ.AMAHSE MEDIANTE; LA ACCIÓN CAMBIAR1l\ SON 

LOS LF' :/\J,E~;. Tl·:;-'.TO. 

Lo::; artículos ·79 y 15~ de la Ley General de 

Título:'J y Or>8r<lc:iones rle Crédito disp0nen que: En 

la lPLLa cambio se tcndrii por· no '-"!Scrjta 

cualquier est:ipulaciór1 de ir1terés o cléusula p~r1al'', 

y que rncd~ante la acción cambiarin el óltimo tenedor 

de la 1 et ra puede reclamar e-~ 1 pago: 



I.- Del importe de la letra. 

II.- Intereses moratorias al tipo legal desde el 

día del vencimiento. 

III.- Los gastos de protesto y de los denlás 

gastos legítimos. 

IV.- Del premio de cambio entre plaza. 

Por su parte, el. artículo 17'1, segundo párrafo, 

dispone que en relación al pagaré será aplicable lo 

establecido en el numeral 152 referido, pero 

entendiendo que los intereses mora torios 

importe del pagaré comprende se computarán 

estipulado para ellos, en su defecto al 

rédito fijado en el documento y sólo a 

amt>os al tipo legal. 

que el 

al tipo 

t:i.po de 

fa_Lta de 

Lo anterior permite concl.uir que par-~ detPrtnin~r 

os intereses moratorias que procedan ror falta de 

pago oportuno de un título de c~édito debe atenderse 

a la naturaleza del titulo, pues mientras las letras 

de cambio no aceptan estipulación alguna en tal 
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sentido, 

estipulación; 

cambiaría 

considerar~(~ 

1.os 

por 

pagarés 

lo que 

relación a 

5j_ se 

hace que 

letras de 

que sólo procede para 

permite t:al 

la acción 

cambio debe 

r:-ec.1amar Los 

inter:-eses rnor:atorios al t..i..p0 J.,~ga.L, aúr1 cuando en el 

contrato qu0 J 8S dio orio0n :=;;e haya estipul r-1do un 

interés morr:3tori.o rnaycr, en atención a la naturaleza 

jurídica de 

disposición 

~ste 

legal, 

título de 

no p~rmi te 

crédito que 

est:ipulación 

por 

de 

interés y sin que obste para ello el hecho de que 

las letras d~ cambio hayan o no ci rcuJ ado para. que 

las partes en ~ l juicio puedan o no hacer valer 

cuestiones relrJcionudas con Ja re Lac:: i ón causi1 L que 

les dio orioen. 

Si bien es ciert:o qu8' ~l t:e:-:to d•"'?l artículo 78 

es claro, lA conveniencia de que se pacten intereses 

desde el momento de librar la letra de cambio, y 

madi ficar lo establecido en éste artículo a fin de 

posibilitar un mayor uso será muy necesario para 

estar a la vanguardia con otras legislaciones, 



porgue la letra de cambio es el título de crédito 

más jmportante que existe y ha sido desplazado de 

manera inmiserlcorde por el cheque y el pagaré. Por 

eso dentro de esta tesis proponemos qu8 lo dispuesto 

er1 Al ~rtlculo 78 sea derogado y se permita el 

establecimiento de intereses y cláusula penal dentro 

de la letra de cambio y tomemos como modelo lo 

establecido en los artículos 7 y 8 de la Convención 

de Naciones Unidas sobre letras de cambio y pagarés 

internacionales, antes citados. 

4.3. MODIFICACIÓN AL LEVANTAMIENTO DEL PROTESTO Y EN 

SU LUGAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA POSIBLE PRUEBA 

TESTIMONIAL. 

Como ya quedó ~stab.lecido en eJ. p11nr.o 3. 3 de 

éste trabajo, el levantamiento del protesto reviste 

una problemática en cuanto a la ágil circulación de 

la letra de cambio. Tomando como base el texto de la 

Convención de Naciones Unidas celebrado en Nueva 

York el 9 de diciembre de 1988 y como ya habíamos 

9:1 



escrito México se adhirió a ésta r~onvención en junio 

de 1992, en relación con el protesto, podemos darnos 

cuenta que "º os t:an n~c0sar i r1 c11mpl] r con el 

requislt:o quA señala nuestra ley ~n 81. sentido que 

deberá hacerlo un Notario o Corredor Público o en su 

defecto la primera autoridad del lugar. 

El artículo 60 de la referida convención es del 

tenor llteraJ. siguiente: 

ARTICULO 60: 

1.- El protesto 

desatención hecha con 

es 

el 

una constatación 

lugar en el 

de la 

que se 

desatendió el título y firmado y fechado para estos 

efectos por la persona autorizada por la ley del 

iugar .. " 

por 

qué 

Aquí se hace referencia a la persona autorizada 

la ley del lugar; nosotros hemos pensado el por 

no suplir el que se proteste la letra ante un 

fedatario público con la implantación de una prueba 



testi.rnon.i.al, en 

se constituyan 

circunstanciada 

la que 

en el 

lntervengan dos Les ti gos que 

lugar y levanten una acta 

F:irmada por todos los que 

intervengan, que puede ser ratificado su contenido y 

firrna ante un Notario u otra autori.dad. 

2. Qué beneficios traeríLl esto ? . F'11es es muy 

simple, como ya referimos con anterioridad en el 

desarrollo de este ~rabajo, es sumamentA rlificil que 

el fedatario acceda con la puntualidad que se 

requiere para que realice la diligenc:ia y que en 

muchos de los casos el costo resulta casi igual al 

importe de la letra. 

Con la implantación de la prueba testimonial se 

agilizaría 

autorizada 

el tener que acudir ante la persona 

para realizarl.a, se abarataría la 

diligencia y de todos modos quedaría investida de 

seguridad jurídica al ratificarse el conl~nido ante 

un fedatario público. 
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Es por eso q118 pensamos y qu"" es menf':'ster que se 

considere esta posibilidad y en caso de contemplarse 

los requisitos serian los siguient:es: 

1. - El protesto podrá llevarse a cabo ante dos 

testigos idóneos, J.os cuales deb~cán ser mayores de 

edad, ser mexicanos de nacimiento, no haber sido 

condenados por delito que amer~te pena corporal y no 

podrán ser parientes consanguíneos hasta el cuarto 

grado del tenedor del título, los cuales en 

presencia de ést:e, rcdacLarán una u eta 

circunstanciada, la cual deberA ser firmada al calce 

por todos los que en la diligencja intervinieron. 

2.- Una vez realizada la dili_gencia, y levantada 

una acta circunstanciada, el interesado y .los dos 

testigos deberrln acudir ant:c un Motar·io o Cnr_·r:c•dor 

Púb.lico o ante l.;:i primera autoridad de] .luqar para 

ratificar su contenido y sus firmas. 

·--·---·--·-·· -------~---- --~----~ --------------------------·----~-----~---·-- - ---



3.- El acta deberé contener, el dia, lugar, ano 

y hora en la que se levantaré la diligencio; narrará 

de manera suscita y clara la forma en la que se 

desarrollaron los hechos, deberá ser firmada por el 

tenedor del título y 1.os dos testigos quir:!nes una 

vez ratificando el contenido y la firma ante la 

autoridad 

visible 

respectiva, la 

para hacerlo 

protestado. 

colocarán en un 

del conocimiento 

luga~ 

del 

Otro punto importante y conveniente dn dcRtRcar, 

es que en algunos países de Sudamérica, 

concretamente Argentina y Chile, e:-:iste J.a teoría 

que la letra de cambi0 sin ser prote~tCJda pierde 

efectividad, por la imposibilidad de ejercitar la 

acción cambiaría y por tanto defienden a muerte el 

prot:est:o y desgraciadamente no encor1t ramo:·: il 1 gur1a 

otra legislación que presente una propuesra s.imil.ar 

a la aquí presentada. 
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Azcare] l_j 30 sost ir"!ne <iue una de las causas que 

ha provocado la cris i.s del prot:esto cambiari o, es 

que resta aq.ilidad y eEiciencia aJ. cobro de J. 

documento, es por eso que con esta propuesta que 

tratamos d~ lmplemer1tar, se pretende que nuestro 

derecho cambiario no sólo evolucione sino que sea 

vanguardista en eJ. establecimiento de algunas 

instituciones. 

4.4. DEROGACróN DE ALGUNOS ARTÍCULOS rNOPERANTES. 

Después de haber escrito sobre el tan comentado 

desuso de J rJ !et ra d~ cambio, con el desarrollo de 

éste apartado se pretende señalar precisamente los 

artículos q11e desde nuestro punto de vista lo han 

provocado, para que con su derogación obtener un 

verdadero y eficaz funcionamiento de la letra de 

cambio. 

3l1Citado por Carboneres Terro1 ob cit p 146. 

98 



Primero es necesaria la derogación del artículo 

78 que prohibe la estipulación de interesP.s y el 

inmedj_ato establecimiento de una norma que los 

cor1temple como un forma efectiva de auqr- en el 

desarrollo de la letra de cambio. 

Por otra parte proponemos que J.os diversos 

artículos que regulan lo relativo a la pJu~alidad de 

c.0pJas, que representan diversas dificu1.t:<::irles, las 

cuales ya expusimos por lo que con consideramos 

menester el que sean suprimidas. 

Por úl tJ.mo, la derogación de los <:Jrtículos 

relativos al protesto y en su lugar el 

establecimiento de una prueba testimon i.al con dos 

test.igos idórteos y ratificada ante un tedatario 

público o la primera autoridad del lugar. 

Con esto pensamos y sustentamos ~in temor a 

equj_vocarnos, que~ lograríamos el principal objetivo 

t)•) 



de éste 

dentro 

trabajo que 

del marco de 

es buscar un camino 

la legalidad p~ra 

adecuado y 

lograr un 

mejor y eficaz funcionamiento de la letra de camblo. 
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CONCLUSXONES 

1. - Los tituJo.s de crédito, sin l.ugar a dudas son 

auxiliares importantes en el desarrollo del comercio 7 

de la economia, ya que substituyen al circulante 

monetario y sobre todo otorgan seguridad jurídica y 

agilizan transacciones. 

TI.- La .letra de cambio a pesar de su importancia 

Jantro de Los titulas de crédito, ya que a raiz de su 

nacimiento surgen y se desarrollan los demás titulas 

de crédito, ha caldo en un bache, principalmente por 

un claro desconocim:iE".?nto de a]_gunas sil·.uaciones 

básj cas, como podría resul.tar la complc i idad de su 

relación tri~ngular que técnicamente sólo res u l.. ta 

ideal para algunos negocios sumamente especiales; 

así también por lo relativo a los intereses, 

protesto y tras causas. 
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III .- La imposibilidad de estipular intereses que 

deja a la letrA de c~rnhio ~n franca desv•;r1t~ajñ 

frente a 1os demás títulos de crédito, ya qu·~ el 

tenedn• no ve un beneficio o romp8nsa(~i ór1 Ar~(n1<1m i ca 

en el supuesto de incumplimiento de 1 os obl j q.-idos, 

por lo que la modificaci_ón de la ley en este s0ritido 

es una necesidad inminente. 

IV.- !·:n cuanto a la 

requisito ob1igatorio, 

figura del. 

en atención a 

protesto como 

la dificultad 

que cc~nlleva el que sea levantado por un fedat.ario 

públi<"• ·, 

primer.1 

acceder 

ya sea Notario, Corredor 

autoridad del. lugar; ya 

púbJ.ico n 

por difícil 

l.a 

de 

a la brevedad estas personas, o por su 

costo, es deseable un cambio en dicha figura, pues 

no llP •a una pérdida de tlempo, y además en cuar1to a 

los plazos nece.sario.s para realzarJo por la misma 

dificu l. tad de encontrar a las personas autorizadas 

para realizar el protesto, se podría perder el 

derecho, l.o que sin l.ugar a dudas beneficia mas al. 

g~rador que al tenedor del. t~tul.o. 
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v.- De actualizarse las recomendaciones observadas, 

posibilitará un mejor 

cambio, poniéndola al 

pagaré, lo cual será 

Cambiario .. 

',,, ............. -----·-------~ 

funcionamiento de la 

nivel de títulos 

saludable para el 
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de 
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